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REAL DECRETO-LEY 1/2015, 

DE 27 DE FEBRERO 

 

El pasado 28 de febrero se publicó en el BOE el Real Decreto-ley 1/2015, de 27 de 

febrero, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de carga financiera y otras 

medidas de orden social, norma en la que se regulan diversos mecanismos de mejora del 

Acuerdo Extrajudicial de Pagos introducido en nuestra legislación concursal por la Ley 

14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, 

y se introduce un mecanismo de segunda oportunidad para las personas físicas. Pero 

además contienen otras medidas que modifican la Ley del IRPF y la Ley del Impuesto 

sobre Sociedades y recoge también la eliminación de las tasas judiciales para las 

personas físicas. 

El RDL, por tanto, se puede estructurar en varios bloques de materias, cuyas principales 

novedades veremos a continuación: 

 Medidas para la reducción de la carga financiera. 

 Medidas Fiscales. 

 Medidas Laborales. 

 Medidas en el ámbito de la Administración de Justicia. 

  

http://www.boe.es/boe/dias/2013/09/28/pdfs/BOE-A-2013-10074.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/09/28/pdfs/BOE-A-2013-10074.pdf
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MEDIDAS PARA LA REDUCCIÓN DE LA CARGA FINANCIERA 

 

Normas afectadas: 

 Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

 Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de 

deudores hipotecarios sin recursos.  

 Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección de los 

deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social. 

 

CAMBIOS EN LA LEY CONCURSAL 

1. Acuerdo extrajudicial de pagos. 

A) Nueva redacción para incluir al deudor persona natural.  

El deudor persona natural en situación de insolvencia1 o que prevea que no podrá cumplir 

regularmente con sus obligaciones, podrá iniciar un procedimiento para alcanzar un 

acuerdo extrajudicial de pagos con sus acreedores, siempre que la estimación inicial del 

pasivo no supere los 5.000.000 de euros. 

En caso de deudor persona natural empresario no hay modificaciones. Con respecto a las 

personas jurídicas, sean o no sociedades de capital, se elimina como condición para 

instar el mismo acuerdo que su patrimonio y sus ingresos previsibles permitan lograr con 

posibilidades de éxito un acuerdo de pago. 

En cuanto a los excluidos para poder instar este acuerdo se reformulan las condiciones 

anteriores y se añaden varios límites temporales: 

                                           
1 Se encuentra en estado de insolvencia el deudor que no puede cumplir regularmente sus obligaciones 

exigibles (Art.2.2 Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal) 
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1º Quienes hayan sido condenados en sentencia firme por delito contra el 

patrimonio, contra el orden socioeconómico, de falsedad documental, contra la 

Hacienda Pública, la Seguridad Social o contra los derechos de los trabajadores en 

los 10 años anteriores a la declaración de concurso. 

2º Las personas que, dentro de los cinco últimos años2, hubieran alcanzado un 

acuerdo extrajudicial de pagos con los acreedores, hubieran obtenido la 

homologación judicial de un acuerdo de refinanciación o hubieran sido declaradas 

en concurso de acreedores. 

Tampoco podrán acceder al acuerdo extrajudicial de pagos quienes se encuentren 

negociando con sus acreedores un acuerdo de refinanciación o cuya solicitud de concurso 

hubiera sido admitida a trámite. 

B) La forma de solicitud del acuerdo también es diferente. 

Se hará mediante formulario normalizado suscrito por el deudor e incluirá un 

inventario con el efectivo y los activos líquidos de que dispone, los bienes y derechos de 

que sea titular y los ingresos regulares previstos. Se acompañará también de una lista de 

acreedores, especificando su identidad, domicilio y dirección electrónica, con expresión 

de la cuantía y vencimiento de los respectivos créditos, en la que se incluirán una 

relación de los contratos vigentes y una relación de gastos mensuales previstos. Lo 

dispuesto en el artículo 164.2.2º será de aplicación, en caso de concurso consecutivo, a 

la solicitud de acuerdo extrajudicial de pagos. 

El contenido de los formularios normalizados de solicitud, de inventario y de lista de 

acreedores, se determinará mediante orden del Ministerio de Justicia 

C) La figura del mediador concursal. 

En caso de que los deudores sean empresarios o entidades inscribibles, se solicitará la 

designación del mediador al Registrador Mercantil correspondiente al domicilio del deudor 

mediante instancia que podrá ser cursada telemáticamente, el cual procederá a la 

                                           

2 El cómputo de dicho plazo comenzará a contar, respectivamente, desde la publicación en el Registro Público 

Concursal de la aceptación del acuerdo extrajudicial de pagos, de la resolución judicial que homologue el 

acuerdo de refinanciación o del auto que declare la conclusión del concurso. 
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apertura de la hoja correspondiente, en caso de no figurar inscrito. En los demás casos, 

se solicitará la designación al notario del domicilio del deudor. 

Como novedad, en el caso de personas jurídicas o de persona natural empresario, la 

solicitud también podrá dirigirse a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 

y Navegación cuando hayan asumido funciones de mediación de conformidad con su 

normativa específica y a la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 

de España. Además se establece un plazo único de subsanación de errores o carencias 

con respecto a la solicitud de acuerdo extrajudicial de pagos, que no podrá exceder de 

cinco días.  Si se trata de personas naturales no empresarios pueden actuar como 

mediadores los notarios. 

La retribución a percibir por el mediador concursal dependerá del tipo de deudor, de su 

pasivo y activo y del éxito alcanzado en la mediación. 

D) Efectos de la iniciación del expediente. 

Una vez solicitada la apertura del expediente, el deudor podrá continuar con su actividad 

laboral, empresarial o profesional. Desde la presentación de la solicitud, el deudor se 

abstendrá de realizar cualquier acto de administración y disposición que exceda los actos 

u operaciones propias del giro o tráfico de su actividad. 

Durante el plazo de negociación del acuerdo extrajudicial de pagos y respecto a los 

créditos que pudieran verse afectados per el mismo, se suspenderá el devengo de 

intereses. 

E) Propuesta de acuerdo extrajudicial de pagos. 

Se modifica sustancialmente la anterior redacción del artículo 236 para incluir como paso 

previo al plan de pagos lo que se denomina propuesta de acuerdo extrajudicial de pagos. 

Tan pronto como sea posible, y en cualquier caso con una antelación mínima de veinte 

días naturales a la fecha prevista para la celebración de la reunión, el mediador concursal 

remitirá a los acreedores, con el consentimiento del deudor, una propuesta de acuerdo 

extrajudicial de pagos sobre los créditos pendientes de pago a la fecha de la solicitud. La 

propuesta podrá contener cualquiera de las siguientes medidas:  
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a) Esperas por un plazo no superior a diez años.  

b) Quitas.  

c) Cesión de bienes o derechos a los acreedores en pago o para pago de totalidad o 

parte de sus créditos.  

d) La conversión de deuda en acciones o participaciones de la sociedad deudora.  

e) La conversión de deuda en préstamos participativos por un plazo no superior a 

diez años, en obligaciones convertibles o préstamos subordinados, en préstamos 

con intereses capitalizables o en cualquier otro instrumento financiero de rango, 

vencimiento o características distintas de la deuda original.  

Solo podrá incluirse la cesión en pago de bienes o derechos a los acreedores siempre que 

los bienes o derechos cedidos no resulten necesarios para la continuación de la actividad 

profesional o empresarial y que su valor razonable, calculado conforme a lo dispuesto en 

el artículo 94.2, sea igual o inferior al crédito que se extingue. Si fuese superior, la 

diferencia se deberá integrar en el patrimonio del deudor. Si se tratase de bienes afectos 

a garantía, será de aplicación lo dispuesto por el artículo 155.4.  

En ningún caso la propuesta podrá consistir en la liquidación global del patrimonio del 

deudor para satisfacción de sus deudas ni podrá alterar el orden de prelación de créditos 

legalmente establecido, salvo que los acreedores postergados consientan expresamente. 

La propuesta incluirá un plan de pagos con detalle de los recursos previstos para su 

cumplimiento y de un plan de viabilidad y contendrá una propuesta de cumplimiento 

regular de las nuevas obligaciones, incluyendo, en su caso, la fijación de una cantidad en 

concepto de alimentos para el deudor y su familia, y de un plan de continuación de la 

actividad profesional o empresarial que desarrollara. También se incluirá copia del 

acuerdo o solicitud de aplazamiento de los créditos de derecho público o, al menos, de 

las fechas de pago de los mismos, si no van a satisfacerse en sus plazos de vencimiento. 

Para que el acuerdo judicial de pagos se considere aceptado serán necesarias las 

siguientes mayorías calculadas sobre la totalidad del pasivo que pueda resultar afectado 

por el acuerdo: 
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a) Si hubiera votado a favor del mismo el 60 por ciento del pasivo que 

pudiera verse afectado por el acuerdo extrajudicial de pagos, los 

acreedores cuyos créditos no gocen de garantía real o por la parte de los 

créditos que exceda del valor de la garantía real, quedarán sometidos a las 

esperas, ya sean de principal, de intereses o de cualquier otra cantidad 

adeudada, con un plazo no superior a cinco años, a quitas no superiores al 

25 por ciento del importe de los créditos, o a la conversión de deuda en 

préstamos participativos durante el mismo plazo.  

b) Si hubiera votado a favor del mismo el 75 por ciento del pasivo que 

pudiera verse afectado por el acuerdo extrajudicial de pagos, los 

acreedores cuyos créditos no gocen de garantía real o por la parte de los 

créditos que exceda del valor de la garantía real, quedarán sometidos a las 

esperas con un plazo de cinco años o más, pero en ningún caso superior a 

diez, a quitas superiores al 25 por ciento del importe de los créditos, y a 

las demás medidas previstas en el artículo 236. 

F) Nuevo artículo 238 bis. Extensión subjetiva. 

Los acreedores con garantía real, por la parte de su crédito que no exceda del valor de la 

garantía, únicamente quedarán vinculados por el acuerdo si hubiesen votado a favor del 

mismo.  

No obstante, los acreedores con garantía real que no hayan aceptado el acuerdo, por la 

parte de sus créditos que no excedan del valor de la garantía, quedarán vinculados a las 

medidas previstas en las letras a) y b) del apartado 1 del artículo anterior, siempre que 

las mismas hayan sido acordadas, con el alcance que se convenga, por las siguientes 

mayorías, calculadas en función de la proporción del valor de las garantías aceptantes 

sobre el valor total de las garantías otorgadas:  

a) Del 65 por ciento, cuando se trate de las medidas previstas en el apartado 1 a) 

del artículo anterior.  

b) Del 80 por ciento, cuando se trate de las medidas previstas en el apartado 1 b) 

del artículo anterior. 

La impugnación no suspenderá la ejecución del acuerdo y solo podrá fundarse en la falta 

de concurrencia de las mayorías exigidas para la adopción del acuerdo teniendo en 
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cuenta, en su caso, a los acreedores que, debiendo concurrir, no hubieran sido 

convocados, en la superación de los límites establecidos por el artículo 236.1 o en la 

desproporción de las medidas acordadas. La sentencia de anulación del acuerdo se 

publicará en el Registro Público Concursal (ya no se publicará en el BOE). 

Los acreedores que no hubieran aceptado el acuerdo extrajudicial de pagos y resultasen 

afectados por el mismo, mantendrán sus derechos frente a los obligados solidariamente 

con el deudor y frente a sus fiadores o avalistas, quienes no podrán invocar la aprobación 

del acuerdo extrajudicial en perjuicio de aquellos. 

G) Especialidades del acuerdo extrajudicial de pagos de personas 

naturales no empresarios (nuevo artículo 242 bis). 

1º La solicitud deberá presentarse ante el notario del domicilio del deudor.  

2º El notario, una vez constatada la suficiencia de la documentación aportada y la 

procedencia de la negociación del acuerdo extrajudicial de pagos deberá, de 

oficio, comunicar la apertura de las negociaciones al juzgado competente para la 

declaración del concurso. 

3º El notario impulsará las negociaciones entre el deudor y sus acreedores, salvo que 

designase, si lo estimase conveniente pudiendo designar, en su caso, un mediador 

concursal. El nombramiento del mediador concursal deberá realizarse en los cinco 

días siguientes a la recepción por el notario de la solicitud del deudor, debiendo el 

mediador aceptar el cargo en un plazo de cinco días.  

4º Las actuaciones notariales o registrales descritas en el artículo 233 no devengarán 

retribución arancelaria alguna.  

5º El plazo para la comprobación de la existencia y cuantía de los créditos y realizar 

la convocatoria de la reunión entre deudor y acreedores será de quince días desde 

la notificación al notario de la solicitud o de diez días desde la aceptación del 

cargo por el mediador, si se hubiese designado mediador. La reunión deberá 

celebrarse en un plazo de treinta días desde su convocatoria.  

6º La propuesta de acuerdo se remitirá con una antelación mínima de quince días 

naturales a la fecha prevista para la celebración de la reunión, pudiendo los 

acreedores remitir propuestas alternativas o de modificación dentro de los diez 

días naturales posteriores a la recepción de aquél.  
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7º La propuesta de acuerdo únicamente podrá contener las medidas previstas en las 

letras a), b) y c) del artículo 236.1 

8º El plazo de suspensión de las ejecuciones previsto en el artículo 235 será de dos 

meses desde la comunicación de la apertura de las negociaciones al juzgado salvo 

que, con anterioridad, se optase o rechazase el acuerdo extrajudicial de pagos o 

tuviese lugar la declaración de concurso. 

9º Si al término del plazo de dos meses el notario o, en su caso, el mediador, 

considera que no es posible alcanzar un acuerdo, instará el concurso del deudor 

en los diez días siguientes, remitiendo al juez un informe razonado con sus 

conclusiones.  

10º El concurso consecutivo se abrirá directamente en la fase de liquidación. 

Reglamentariamente se determinará el régimen de responsabilidad de los notarios que 

intervengan en los acuerdos extrajudiciales de pagos de las personas naturales no 

empresarios. Su retribución será la prevista para los mediadores concursales. 

2. Beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho (nuevo art. 178 bis)  

Se instaura un régimen de exoneración de deudas para los deudores persona natural en 

el marco del procedimiento concursal. El sistema de exoneración tiene dos pilares 

fundamentales: que el deudor sea buena de fe y que se liquide previamente su 

patrimonio (o que se declare la conclusión del concurso por insuficiencia de masa). 

A) Solicitud. 

Una vez concluido el concurso por liquidación o por insuficiencia de la masa activa, el 

deudor podrá presentar solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho ante el Juez del 

concurso dentro del plazo de audiencia que se le haya conferido de conformidad con el 

artículo 152.3. Solo se admitirán a los deudores de buena fe3.  

                                           
3 Se entenderá que concurre buena fe en el deudor siempre que se cumplan los requisitos recogidos en el 

art. 178 bis.3 , entre otros no haber sido declarado culpable en el concurso o condenado por delitos contra 

Hacienda o la Seguridad Social o haber intentado celebrar un acuerdo extrajudicial de pagos. 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-13813&p=20150228&tn=1#a178bis
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De la solicitud del deudor se dará traslado por el Secretario Judicial a la Administración 

concursal y a los acreedores personados por un plazo de cinco días para que aleguen 

cuanto estimen oportuno en relación a la concesión del beneficio.  

B) Aprobación provisional. 

Si no hay oposición el Juez del concurso concederá, con carácter provisional, el beneficio 

de la exoneración declarando la conclusión del concurso por fin de la fase de liquidación. 

El beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho se extenderá a la parte insatisfecha 

de los siguientes créditos:  

1º Los créditos ordinarios y subordinados pendientes a la fecha de conclusión del 

concurso, aunque no hubieran sido comunicados, y exceptuando los créditos de 

derecho público y por alimentos.  

2º Respecto a los créditos enumerados en el artículo 90.1, la parte de los mismos 

que no haya podido satisfacerse con la ejecución de la garantía quedará 

exonerada salvo que quedara incluida, según su naturaleza, en alguna categoría 

distinta a crédito ordinario o subordinado.  

Si el concursado estuviera casado en régimen de gananciales u otro de comunidad y no 

se hubiera procedido a la liquidación del régimen económico conyugal, el beneficio de la 

exoneración del pasivo insatisfecho se extenderá al respecto de las deudas anteriores a 

la declaración de concurso de las que debiera responder el patrimonio común. 

C) Deudas no exoneradas. 

Las deudas que no queden exoneradas deberán ser satisfechas por el concursado dentro 

de los cinco años siguientes a la conclusión del concurso, salvo que tuvieran un 

vencimiento posterior. Durante este período las deudas pendientes no podrán devengar 

interés. A tal efecto el deudor deberá presentar una propuesta de plan de pagos que, 

oídas las partes por plazo de 10 días, será aprobado por el juez en los términos que 

hubiera sido presentado o con las modificaciones que estime oportunas. 

D) Revocación del beneficio. 

Cualquier acreedor puede solicitar del juez del concurso la revocación del beneficio de 

exoneración cuando el deudor, durante los cinco años siguientes a su concesión: 



 

 

 

10 

 Incurriese en alguna de las circunstancias que hubiera impedido la concesión 

del beneficio. 

 Incumpliese la obligación de pago de las deudas no exoneradas. 

 Mejorarse sustancialmente su situación económica de manera que pudiera 

pagar todas sus deudas pendientes sin detrimento de sus obligaciones de 

alimentos o se constatase la existencia de ingresos o derechos ocultados. 

En caso de que el Juez acuerde la revocación lo acreedores recuperan la plenitud de sus 

acciones frente al deudor para hacer efectivos los créditos no satisfechos a la conclusión 

del concurso. 

E) Carácter definitivo de la exoneración. 

Si el beneficio no ha sido revocado, el Juez del concurso, a petición del deudor 

concursado, dictará auto reconociendo con carácter definitivo la exoneración del pasivo 

insatisfecho en el concurso. También podrá declarar la exoneración definitiva del pasivo 

insatisfecho del deudor que no hubiese cumplido en su integridad el plan de pagos pero 

hubiese destinado a su cumplimiento, al menos, la mitad de los ingresos percibidos 

durante dicho plazo que no tuviesen la consideración de inembargables4.  

CAMBIOS EN EL REAL DECRETO-LEY 6/2012, DE 9 DE MARZO 

A) Se amplía la definición del umbral de exclusión. 

Se consideran en situados en el umbral de exclusión aquellos deudores de un crédito o 

préstamo garantizado con hipoteca sobre su vivienda habitual, cuando concurran en ellos 

todas las circunstancias siguientes:  

a) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no supere el 

límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples anual 

                                           
4 A los efectos de este artículo, se entiende por ingresos inembargables los previstos en el artículo 1 del Real 

Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto 
público y cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de fomento de 
la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. 
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(IPREM) de catorce pagas5. El límite previsto será de cuatro veces el Indicador 

Público de Renta de Efectos Múltiples anual de catorce pagas en caso de que 

alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada discapacidad 

superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que le 

incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad 

laboral, o de cinco veces dicho indicador, en el caso de que un deudor 

hipotecario sea persona con parálisis cerebral, con enfermedad mental, o con 

discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior 

al 33 por ciento, o persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de 

discapacidad reconocido igual o superior al 65 por ciento, así como en los casos de 

enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, 

para realizar una actividad laboral.  

b) Que, en los cuatro años anteriores al momento de la solicitud, la unidad familiar 

haya sufrido una alteración significativa de sus circunstancias económicas6, en 

términos de esfuerzo de acceso a la vivienda, o hayan sobrevenido en dicho 

período circunstancias familiares de especial vulnerabilidad7. 

c) Que la cuota hipotecaria resulte superior al 50 por cien de los ingresos netos que 

perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar. Dicho porcentaje será 

del 40 por cien cuando alguno de dichos miembros tenga alguna discapacidad.  

A efectos de las letras a) y b) anteriores, se considerará que presentan una discapacidad 

en grado igual o superior al 33 por ciento los pensionistas de la Seguridad Social que 

tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta 

                                           
5 A estos efectos se entenderá por unidad familiar la compuesta por el deudor, su cónyuge no separado 

legalmente o pareja de hecho inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que residan en la vivienda, 

incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o acogimiento familiar. 

6 A estos efectos se entenderá que se ha producido una alteración significativa de las circunstancias 

económicas cuando el esfuerzo que represente la carga hipotecaria sobre la renta familiar se haya 

multiplicado por al menos 1,5; salvo que la entidad acredite que la carga hipotecaria en el momento de la 

concesión del préstamo era igual o superior a la carga hipotecaria en el momento de la solicitud de la aplicación 

del Código de Buenas Prácticas. 

7 Asimismo, se entiende que se encuentran en una circunstancia familiar de especial vulnerabilidad: 1ºLa 

familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente. 2ºLa unidad familiar monoparental con dos hijos a 

cargo. 3º La unidad familiar de la que forme parte un menor de tres años. 4º La unidad familiar en la que 

alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 por ciento, situación de dependencia o 

enfermedad que le incapacite de forma permanente, de forma acreditada, para realizar una actividad laboral. 

5º. El deudor mayor de 60 años, aunque no reúna los requisitos para ser considerado unidad familiar según lo 

previsto en la letra a) de este número. 
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o gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una 

pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. 

B) Ampliación del Código de Buenas Prácticas. 

La aplicación del Código de Buenas Prácticas se extenderá a las hipotecas constituidas en 

garantía de préstamos o créditos, cuando el precio de adquisición del bien inmueble 

hipotecado no exceda en un 20% del que resultaría de multiplicar la extensión del 

inmueble, por el precio medio por metro cuadrado para vivienda libre que arroje el Índice 

de Precios de la Vivienda elaborado por el Ministerio de Fomento para el año de 

adquisición del bien inmueble y la provincia en que esté radicada dicho bien, con un 

límite absoluto de 300.000 euros.  

Los inmuebles adquiridos antes del año 1995 tomarán como precio medio de 

referencia el relativo al año 1995. No obstante, solo podrán acogerse a las medidas 

previstas en el apartado 3 del Código las hipotecas constituidas en garantía de préstamos 

o créditos concedidos, cuando el precio de adquisición del bien inmueble hipotecado no 

exceda del que resultaría de multiplicar la extensión del inmueble, por el precio medio 

por metro cuadrado para vivienda libre que arroje el Índice de Precios de la Vivienda 

elaborado por el Ministerio de Fomento para el año de adquisición del bien inmueble y la 

provincia en que esté radicada dicho bien, con un límite absoluto de 250.000 euros. Los 

inmuebles adquiridos antes del año 1995 tomarán como precio medio de referencia el 

relativo al año 1995. 

C) Medidas previas a la ejecución hipotecaria: reestructuración de 

deudas hipotecarias. 

En todo caso, se inaplicarán con carácter indefinido las cláusulas limitativas de la bajada 

del tipo de interés previstas en los contratos de préstamo hipotecario. 

CAMBIOS EN LA LEY 1/2013, DE 14 DE MAYO 

Se amplía hasta 2017 la suspensión de los lanzamientos sobre viviendas habituales de 

colectivos especialmente vulnerables y entre estos supuestos de especial vulnerabilidad 

se añade el deudor mayor de 60 años. 
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OTRAS MODIFICACIONES EN MATERIA CONCURSAL 

Se recogen en las disposiciones adicionales primera a quinta y vienen a complementar lo 

expuesto anteriormente al regular las funciones de mediación concursal, la remuneración 

del mediador concursal, la no preceptividad de la representación del deudor en el 

concurso consecutivo, la aplicación informática destinada a actuar a modo de medidor de 

solvencia o la forma en que se va a producir la adhesión al «Código de Buenas Prácticas 

para la reestructuración viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la vivienda 

habitual» con las modificaciones que en él se introducen. 

 

MEDIDAS FISCALES 

 

IRPF 

Con efectos desde 1 de enero de 2015 se introducen las siguientes modificaciones en la 

Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 

de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 

de no Residentes y sobre el Patrimonio: 

1. Deducciones por familia numerosa o personas con discapacidad a 

cargo (artículo 81.bis de la Ley 35/2006) 

Se incluye nuevos supuestos para poder aplicar esta deducción:  

 Por ser un ascendiente separado legalmente, o sin vínculo matrimonial, con dos 

hijos sin derecho a percibir anualidades por alimentos y por los que tenga derecho 

a la totalidad del mínimo previsto en el artículo 58 de esta Ley, hasta 1.200 euros 

anuales.  

 Asimismo podrán minorar la cuota diferencial del impuesto en las deducciones 

previstas anteriormente los contribuyentes que perciban prestaciones 

contributivas y asistenciales del sistema de protección del desempleo, 



 

 

 

14 

pensiones abonadas por el Régimen General y los Regímenes especiales de la 

Seguridad Social o por el Régimen de Clases Pasivas del Estado, así como los 

contribuyentes que perciban prestaciones análogas a las anteriores reconocidas a 

los profesionales no integrados en el régimen especial de la Seguridad Social de 

los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las mutualidades de previsión 

social que actúen como alternativas al régimen especial de la Seguridad Social 

mencionado, siempre que se trate de prestaciones por situaciones idénticas a las 

previstas para la correspondiente pensión de la Seguridad Social. Cuando dos o 

más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de alguna de las anteriores 

deducciones respecto de un mismo descendiente, ascendiente o familia numerosa, 

su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el apartado 4 de este artículo. 

2. Abono anticipado 

Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima segunda, referida al 

procedimiento para que los contribuyentes que perciben determinadas prestaciones 

apliquen las deducciones previstas en el artículo 81 bis y se les abonen de forma 

anticipada. 

Los contribuyentes que perciban las prestaciones a que se refiere el sexto párrafo del 

apartado 1 del artículo 81 bis de esta Ley podrán practicar las deducciones reguladas en 

dicho apartado y percibirlas de forma anticipada en los términos previstos en el artículo 

60 bis del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con las 

siguientes especialidades:  

a. A efectos del cómputo del número de meses para el cálculo del importe de la 

deducción, el requisito de percibir las citadas prestaciones se entenderá cumplido 

cuando tales prestaciones se perciban en cualquier día del mes, y no será 

aplicable el requisito de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad 

Social o Mutualidad.  

b. Los contribuyentes con derecho a la aplicación de estas deducciones podrán 

solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria su abono de forma 

anticipada por cada uno de los meses en que se perciban tales prestaciones.  
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c. No resultará de aplicación el límite previsto en el apartado 1 del artículo 60 bis 

del Reglamento del Impuesto ni, en el caso de que se hubiera cedido a su favor 

el derecho a la deducción, lo dispuesto en la letra c) del apartado 5 del artículo 

60 bis del Reglamento del Impuesto.  

El Servicio Público de Empleo Estatal, la Seguridad Social, y las mutualidades de 

previsión social alternativas a las de la Seguridad Social y cualquier otro organismo que 

abonen las prestaciones y pensiones a que se refiere el sexto párrafo del apartado 1 del 

artículo 81 bis de esta Ley, estarán obligados a suministrar por vía electrónica a la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria durante los diez primeros días de cada mes 

los datos de las personas a las que hayan satisfecho las citadas prestaciones o pensiones 

durante el mes anterior. El formato y contenido de la información serán los que, en cada 

momento, consten en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria en Internet. 

3. Exención de rentas obtenidas por el deudor en procedimientos 

concursales 

Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima tercera, según la cual, estarán 

exentas de este Impuesto las rentas obtenidas por los deudores que se pongan de 

manifiesto como consecuencia de quitas y daciones en pago de deudas, establecidas en 

un convenio aprobado judicialmente conforme al procedimiento fijado en la Ley 22/2003, 

de 9 de julio, Concursal, en un acuerdo de refinanciación judicialmente homologado a 

que se refiere el artículo 71 bis y la disposición adicional cuarta de dicha ley, en un 

acuerdo extrajudicial de pagos a que se refiere el Título X o como consecuencia de 

exoneraciones del pasivo insatisfecho a que se refiere el artículo 178 bis de la misma 

Ley, siempre que las deudas no deriven del ejercicio de actividades económicas. 

Impuesto de Sociedades 

Se establece la exclusión de la obligación de presentar declaración en el Impuesto sobre 

Sociedades a aquellas entidades parcialmente exentas, cuyos ingresos totales del período 

impositivo no superen 50.000 euros anuales, siempre que el importe total de los ingresos 

correspondientes a rentas no exentas no supere 2.000 euros anuales y que todas sus 

rentas no exentas estén sometidas a retención, siempre que no estén sujetas a la Ley 
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49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 

los incentivos fiscales al mecenazgo, ni se trate de partidos políticos. 

Esta modificación que afecta al apartado 3 del artículo 124 de la Ley 27/2014, de 27 de 

noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, tiene efectos para los períodos impositivos 

que se inicien a partir de 1 de enero de 2015. 

 

 

MEDIDAS LABORALES 

 

Minoración de la cotización en contratos de trabajo indefinidos 

Acceda a través de este enlace a nuestro análisis sobre esta medida. 

Autónomos 

Bonificación para promover la conciliación de la vida profesional y familiar 

vinculada a la contratación. 

1. Beneficiarios 

Trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por 

Cuenta Propia o Autónomos con menores de 7 años que a su cargo o que tenga a su 

cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, en 

situación de dependencia, debidamente acreditada. Los beneficiarios de la bonificación 

tendrán derecho a su disfrute una vez por cada uno de los sujetos causantes a su cargo 

señalados, siempre que se cumplan el resto de requisitos. 

2. Cuantía  

http://www.gestores.net/Factoria/visualizar.php?id=4396
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Bonificación del 100 por cien de la cuota de autónomos por contingencias comunes, que 

resulte de aplicar a la base media que tuviera el trabajador en los doce meses anteriores 

a la fecha en la que se acoja a esta medida el tipo de cotización mínimo de cotización 

vigente en cada momento establecido en el citado Régimen Especial por un plazo de 

hasta doce meses. En caso de que el menor que dio lugar a la bonificación alcanzase la 

edad de 7 años con anterioridad a la finalización del disfrute de la bonificación, esta se 

podrá mantener hasta alcanzar el periodo máximo de 12 meses previsto, siempre que se 

cumplan el resto de condiciones. 

En caso de que el trabajador lleve menos de 12 meses de alta en el Régimen Especial de 

la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, la base media de 

cotización se calculará desde la fecha de alta. 

3. Requisitos  

 Ser un  trabajador por cuenta propia que carezca de trabajadores asalariados en 

la fecha de inicio de la aplicación de la bonificación y durante los doce meses 

anteriores a la misma. No se tomará en consideración a los efectos anteriores al 

trabajador contratado mediante contrato de interinidad para la sustitución del 

trabajador autónomo durante los periodos de descanso por maternidad, 

paternidad, adopción o acogimiento tanto preadoptivo como permanente o simple, 

riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural. 

 Permanencia en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.  

 Contratación de un trabajador, a tiempo completo o parcial, que deberá 

mantenerse durante todo el periodo de su disfrute. En todo caso, la duración del 

contrato deberá ser, al menos, de 3 meses desde la fecha de inicio del disfrute de 

la bonificación. El contrato a tiempo parcial no podrá celebrarse por una jornada 

laboral inferior al 50 por ciento de la jornada de un trabajador a tiempo completo 

comparable. Si la contratación es a tiempo parcial, la bonificación será del 50 por 

100. 

 Cuando se extinga la relación laboral, incluso durante el periodo inicial de 3 

meses, el trabajador autónomo podrá beneficiarse de la bonificación si contrata a 

otro trabajador por cuenta ajena en el plazo máximo de 30 días. 
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 En todo caso, el trabajador autónomo que se beneficie de esta  bonificación 

deberá mantenerse en alta en la Seguridad Social durante los seis meses 

siguientes al vencimiento del plazo de disfrute de la misma. 

4. Reintegro 

En caso de incumplimiento de alguno de los requisitos, el trabajador autónomo estará 

obligado a reintegrar el importe de la bonificación disfrutada. No procederá el reintegro 

de la bonificación cuando la extinción esté motivada por causas objetivas o por despido 

disciplinario cuando una u otro sea declarado o reconocido como procedente, ni en los 

supuestos de extinción causada por dimisión, muerte, jubilación o incapacidad 

permanente total, absoluta o gran invalidez del trabajador o por resolución durante el 

periodo de prueba. 

Cuando proceda el reintegro, este quedará limitado exclusivamente a la parte de la 

bonificación disfrutada que estuviera vinculada al contrato cuya extinción se hubiera 

producido. 

En caso de no mantenerse en el empleo al trabajador contratado durante, al menos, 3 

meses desde la fecha de inicio del disfrute de la bonificación, el trabajador autónomo 

estará obligado a reintegrar el importe de la bonificación disfrutada, salvo que se proceda 

a contratar a otra persona en el plazo de 30 días. 

Protección social agraria 

Reducción del número mínimo de jornadas reales cotizadas necesarias para 

acceder al subsidio por desempleo o a la renta agraria en favor de los trabajadores 

eventuales agrarios de las comunidades autónomas de Andalucía y Extremadura, 

afectados por el descenso de producción del olivar como consecuencia de la sequía. 

1. Beneficiarios 

Trabajadores agrarios por cuenta ajena de carácter eventual que residan en las 

Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura, que puedan optar por la 

cobertura del subsidio por desempleo en favor de los trabajadores eventuales agrarios 

potenciales beneficiarios del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social o de la 
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renta agraria, aún cuando no tengan cubierto el número mínimo de jornadas reales 

cotizadas establecido en tales reales decretos para acceder a las prestaciones. 

2. Requisitos 

a. Tener cubierto un mínimo de 20 jornadas reales cotizadas en los doce meses 

naturales inmediatamente anteriores a la situación de desempleo. 

b. Reunir el resto de los requisitos exigidos en la normativa aplicable. 

c. Solicitarlo entre el 1 de marzo y el 31 de Agosto de 2015.  

Para estos trabajadores se tendrá por acreditado el número de 35 jornadas reales 

cotizadas exigidas para los subsidios y renta agraria con que se hayan cotizado un 

número mínimo de 20 jornadas reales cotizadas, en la forma prevista en dichas 

disposiciones. 

Será también de aplicación a los trabajadores que hubieran presentado entre el 1 de 

septiembre de 2014 y el 1 de marzo de 2015 la solicitud del subsidio por desempleo 

regulada en el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, o de la renta agraria regulada en el 

Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, siempre que presenten una nueva solicitud a 

partir de dicha entrada en vigor y dentro de los seis meses siguientes a la misma. 

MEDIDAS EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA 

Se modifica la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determinadas 

tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología 

y Ciencias Forenses, para eximir de las mismas a las personas físicas. 

 

Departamento Jurídico de SIGA 98, SA 
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